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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edícto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4' de· Albacete. 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que ea 
este Juzgado de mi cargo. y bajo el numero 116/1990, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. promovidos por 
Caja de Ahorros Provincial de Albacete, representada 
por el Procurador don Jacobo Serra Oonzála. contra 
don. José Mamoya Juárez. doña Gloria Peco Vega y 
dona Maria Teresa topa Bombin sobre redamadon 
de 1.693.123 pesetas de principal, más otras 800.000 
pesetas presupuestadas provísionalmcnte para intere
ses, gastos y costas, en cuyos autos. y por proveido de 
esta fecha, se ha acordado sacar á la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez, los bienes 
embargados en el presente procedimiento, las que se 
llevarán a efectos. en su caso, en la Sala Audiencia de 
este Ju:zgado. los próximos dias 28 de mayo de 1992, 
para la primera; 2? de junio de 199"2, para la segunda, 
de resultar desiérta la p.rimera, y 30 de julio de 1992 
pam la tercera, de resultar desierta la segunda, todas 
eIJas a las diez treinta 'horas, las que se llevarán <1 

efecto con arr-cglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin suj~ión a tipo 
en la tercera. 

&gunda.-Que no se' admitinin posturas que no 
cubran las dos tereeras partes del avalúo. 

Terccra.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte debt:rán eonsignar' previamente sobre la Mesa 
del Juzg.,do una cantidad igual, por lo menos, al 20 

. por 100 efectivo del valor de 'los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. 

Cuart&-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
. de ceder a terceros. 

Quinla.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado., desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impol1e de la consignación o 
acompañar el resguardo de habc-rlo verificado en el 
est:lbl~imiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 

, entendicndose que los lícilooorcs las aceptan }' que· 
- dan subrogadas en la responsabilidad de las misma!>, 

sin des.tinarse a su extinción el precio del ~mate. 
Scptima.-Que todo lícitador acepta como bas.tante

la 1 itulac.ión aportada. 

Bi~nes objeto de la subasta 

1. Piso en Ciudad Real, polígono del Torreón del 
A!cózar, de 109,29 metros cuadrados, mas plaza de 
garaje de 26,23 m¡:lros cuadrados. Inscrito al libro 
570, sección 2.a, tomo 1.351. folj0231, del Rcgistro 
de la PrOPiedad número I de Ciudad Real. Valorado 
en 7.000,000 de pesetas. 

2. Finca urbana 2.A. local comercial sito ~n la 
calle de la Liocrtad, nUmero 5, de Ciudad Real, de 
359 metros cuadrados de superficie. Inscrita al libro 
553, sección 2.a, tomo 1.329, folio 201, del mismo 
Registro de la Propiedad. Valorada en 18.000.000 de 
pesetas. 

Dado e!1 A!baeete a 13 de marzo de I 992.-EI 
l\ilagistrado--Juez.-EI Secrelario.-2.214-3. 

ALMERIA 

Edict(J 

Don Jase Francisco Maldonado Lirola, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Almeria, 

Hace saber. Que en este Juzgado. y bajo el número 
133 de 1991, -se tramitan autos de juicio ejecutivo. a 
instancias del Procurador don Angel Vizcaino Marti
nez, en nombre y representación de «Andreas Stihl, 
Sociedad Anónima» (ClF A·28/940740), frente a 
*Tractorcs., Asistencia y Accesorios, Sociedad Anó-
nima», domiciliada en camtera Granada. 2.° tramo, 
de Almena. sobre redamaeión de canti(iad, y en cuyo 
procedImientO-, y por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta et'I pública subasta, por 
primera VCl 'f término de veinte días, los bienes 
embargados a la refeñda parte demandada y que al 
final de este edicto ~ relacionan, para cuya subasta, 
Que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. se ha sedalado el día 29 de mayo de 1992, 
n las once boras de su mañana, sirviendo de tipo para I 
esta primera subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postoreien la primera, segunda suba-aa, para 
el día 30 de junio de 1992, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes. 
con la rchlija del 25 por 100. . 

No se admitirá en dichas primera y, caso necesario, 
5Cgund:! subastas posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

Tambicn se ha señalado, para caso de no haber 
pru;torcs'"'en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 
dla 28 de julio de 1'~92, sin sujeción a tipo, siendo 
tamblcn a las onee horas. _ 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados., la 
subasta se lIeyará a cabo al siguiente dia, a excepción 
de sábados. 

En todas las·subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su celebración, podr.in hacerse· posturas .por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
a.q\ICI. el importe correspondiente a la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
cstablcrimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán haeerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasla, 
q¡;lxrán consignar previamente l'n la Mesa del Juz· 
g.'ldo o en los establecimientos destinados al efecto 
una cMtidad igual, al menos. al 20 por 100 ef~'ctivo 
del valor pe los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, 'Sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Que no se ha suplido pre\ iamente la falta de 
tilUJación. acbiendo conformarse los lidtadores, res· 
pecto de títulos, con lo que resulte de los autos y de 
la certiftcadón del Registro de la Propicdad. Que se 
encuentra de manifiesto en la Secrctaria de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcfcrentes, si los hubiere. al credito del actor. conti
nuaran subsistentes., entendiéndose que el remalante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a ~u extin('Íón el precio del 
remale. 

Que no consta en autos el haberse deposltado los 
vchiculos sacados a súbasta, 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo matricula AL.2343.E, tasado en 100.000 
¡x.'Selas. 

Vchiculo matricula AL-607()'J, tasado en 1.000.000 
de ¡x'setas. 

Vehiculo matrícula AL-3043-J, tasado en 400.000 
¡)csetas. 

Urbana.-Edificio de tres plantas., sita en el pO:raje de 
Piedras Redondas, termino de Almena. Inscrita al 
libro 754, folio 79 de Almena, finca numero 52.265. 
Esla valorada en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a J7 de· febrero de 1992.-El 
Magistrado·juez, José Francisco Maldonado 
Lirola.-La Secretaria. - 2.219-3. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, . 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
719f1990-2.a, instado por «Banco de Crédito Indus-' 
trial, Sociedad Anónima», contra «Industrial del 
Cedro, Socíednd Anónima», se ha acordado la cele· 
bración de la primera pública subasta para el pró:\Ímo 
dia 29 de mayo próximo, a las once treinta horas, en 
la Sala Audiencia de eSle Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antdación y bajo las' condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el uc 
26.100.000 pt.~tas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
dcocrán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establl'cimiento destinado a 
tal cfceto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que SIrve de tipo pa'ra la subasta, sin 
cuyo rcqúisito no seran admitidos. 

T ercero,-Quc el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla' 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Hacicndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Scereta
ria y quc los licitadores delxn aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas antcriores y las preferen~ 
les, si las hubiere, continuarán subsistcnt\.'S, enten· 
djéndosc que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas., sin 
d¡:stinarse a su extínción el prcrio de! remate. 

Sl.'xto.-Que caso de no existir postor en la primera 
subasta, se celebrará la segunda. en e! mismo lugar. el 
dia 25 de- junio próximo, a las once treinta hora!>, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y si 
tampoco lo hubiere en la SL'gunda, tendrá lugar la 
tcrccra, el día ~2 de julio próximo, a las once trcinta 
horas, sin sujcelón a típo. 

Asimismo. y a los efet.'tos del párrafo tinal de la 
reg13 7.a dd artículo 131 de In Ley Hipotecaria, por 
medío del pr¡:scnte, y para, en su caso, se notifica a la 
deudora la celebración de las mencionadas subastas 
(y. si hubiera lugar, a 'la actDal titular de la finca). 

La finca objeto de subasta es: 

Nave destinada a usos industriales, consi~tente en 
un.l soln na\(' diáfana. susceptible de división, sita en 
el término municipal de Musíes de Roda y paraje 
denominttdo «l.a Creu», cdifica(b SlIbre una porción 
de t~'rreno de una extensión sup('rficiiil de 502 metros 
cuadrados y forma Iriangular, mas 7S metros cuadra· 
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dos destinados a aceras, de los que la construcción 
ocupa 216 metros cuadrados, estando destinado el 
resto a patios y accesos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Vico al tomo 1.686, libro 17 
de Masics de Roda, folio 133, finca número 563, 
inscripción tercera. 

Tasada en la suma de 26.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de marro de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.218-3. 

* 
En virtud de lo .dispuesto por el ilustrísImo señor 

Juez de Primera In .. tancia numero 2 de Barcelona. en 
atllas de procedimiento judicial sumario ,del anículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 1.033/199O-2.a, 
instado por Caja de Ahorros de Cataluña, represen
tada por el Procurador don Antonio M, de Anzizu' 
Furest, contra doña JOsefina del Milagro Torres 
CalduCh; por el presente se anuncia. con veinte días 
de antelación y con las condiciones fijadas en dicha 
Ley Hipotecaria. In venta en pública subasta de la 
finca que se dini. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de septiembre. en 
primera subasta. por el precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; el dia 16 de octubre, en 
segunda subaSta. en el caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera. y que se hará con la 
rebaja dell5 por 100 del referido precio. y el dia 17 
de novi('mbre, ('n tercera subasta y sin sujeción a tipo, 
si no hubiere concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos dichos actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley HiPOtecaria esté-n de. manifiesto en Secreta
ria:· que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la títulación, y que las cargas y ¡ravámenes 
anteriores y los preferentes, si 105 hubiere. al crédito 
de la !letora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
TC'sponsabiliclad de los -mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitinin 
pos.luras que sean inferiores al tipo de la primera. y. 
en su caso. de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercero, que se admitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor demandante podni concurrir como postor a 
todas las subastas. sin necesidad de: epnsignar canti· 
dad alguna. mientras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
pre\'iamente en la Mesa del Juzaado o en la Caja 
General de 'DepóSitos una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efeetivo dtllipo de la primera 
o !>Cgunda subastas. y que en e!t~ de ce!e:bnuse la 
tercera, el depósito deberá ser el 20 por 100, por lo 
menos. del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasla su celebrnción, podián hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
JU2'gado. junto' a dicha. pliego. el impone de la 
consignación {) acompañando el resauardo de haberla 
hecho en el establecimietno destinado a~ efecto. y no 
sc admítirán tales consignaciones si no cont~enen la 
aceptación expresa de las obliaaciones ronsí¡nadas en 
la rc¡1a 8.' del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolveran a sus 
respectivos dueños. acto se¡uldo del remate. excepto 
la del mejor postor. que se reservad en depósito 
como garantia del cumplimiento de su oblipción y. 
en su caso. como parte del p~o de la Venia. y 
tambíén podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubferto·el tipo de la subasta. 
a ef{'('tos de que. si el rematante no cumplíese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que 1(' sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por "tM se devolverán 
una vez cumplida la oblipción por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder e! 
remate ti un tercero. )' tal cesión deberá hattrla el 
rematante. mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio de! 
remate. 

Lunes 20 abril 1992 

El presente edicto servirá también, en su caso. de 
notificación al deudor. si resultare negativa la practi
cada en la finca o fincas de que se-trata. 

Finca objeto del remate 

Urbana, Parcela de terreno situada en término de 
Bcnicarló. partida Surrach. de 401 metros cuadrados 
de extensión superficial. Dentro de su perímetro 
l':..iste un chale o vivienda unifamiliar aislada eom· 
puesta de planta baja. Que se distribuye en dos 
habitadones. un Cuarto de aseo }' cocina-comedor. 
sohre una superficie de 64 metros cuadrados. 
tenIendo adefnás un garaje adosado de 40 metros 
cuadrados y una primera planta alta elevada. distri
buida en dos habitaciones y un asco. Inscrita en el 
R{'gislro de la Propiedad de Vinaroz al folía 47 del 
libro 192 de Benicarló. finca 14.604 duplicado, ins
cripción séptima. 

Valorada en la escritura de constltu{'ión de hipoteca 
en la suma dl' ! 3.000.000 de pesetas. Que es el tipo de 
la primera subasta. 

Dado en Bareelona a 17 de marzo de ¡Q92.-EI 
StcretariO.-2.I 67wA,. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Baoce!ona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 522/1991, sección l-~ se siguen autos de 
Ley 2 de diciembre de 1872 (<<Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima».), a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
don Fr'"tnccsc Francin Veciana, en re<:lamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venl;}- en pnmera y pública .subasta, por término de 
quince dias y precio de su avalúO. la siguiente finca, 
embargada a la parte demandada: 

Número 35. Vivienda denominada numero 1. 
situada cn la planta primera de! edificio «AorenC'Ío 
Vives». en Tarragona; ocupa una superficie útil de 
86.13 metros {'uadrados. aproximadamente. y linda: 
Al frontis u oeste. con rellano, vivienda numero 4 de 
la misma planta y patio de luces: a la derecha. con 
vivienda número 2 de la misma planta; a la izquierda. 
con vi\-ienda número 6 de la misma planta y escalera 
numero 2. y al fondo. con la calle Aorencio Vives.. 

Incripcíón: Se encuentra inscrita en el re¡istro de la 
Propiedad de Tarragona, al tomo 1.484. libro 654, 
folio 29, finca TC'gistral 52.954. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
C'Sle Juzgarlo. el próximo dia 27 de mayo de 1992, a 
las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Et tipo del remate será de 7.280.000 
p('S(1as, sin que se admítan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el Dnuneio de la subasta hasta su 
cc.Jebración. depositandó en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se re5CrYanin en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultarcn rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicaiario no -cumplíese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexm.-Los tilulos de propiedad. suplidos por certi~ 
ficadón dcl Registro. se encuentran de manifiesto en 
la SeCretaria del Juzgado, debiendo los .licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámcnes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rlÍn subsistentes'y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 105 mismos. sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Octav3.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 29 de junio de 1992, a las diez 
In:inta horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia' 27 de julio de 1992, a las diez 
treinta horas, rigiendo para la mismas las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 19 de marzo de !992.-La 
Magistrada~Jucz.-La Secretaria.-2.207-3. 

* 
Don Juan Garnica Martín. Secretario del Juzgado-de 

Primera Instancia numero 21 de los de Barcelona, 

Hago saber; Que. segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi· 
miento judicial sumario d_el aniculo Bl de la Ley 
Hipotecaria. número 792/1991~2.a. promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña. que litiga con el 
beneficio de justicia gratuita, contra la finca hipote. 
cada por don Antonio. don Francisco. don·Rogelio. 
don Enrique y don Daniel Beneito Guinot. en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venia de dicha finca en pública subasta, por término 
de veinte días. en la Sala de Audiencia ·de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana. 8 y 10. planta·séptima. 
teniendo lugar la primera subasta el dia 12 de junio de 
1-992. a las once horas; la segunda subasta (si resulta 
desierta la primera), el 10 de julio de 1992, Ir las once 
horas. y la tercera subasta (si resulta desierta la 
segunda). el 18 de septiembre de "1992. a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~Servirá de tipo para el remate. en primern 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debiloriO: en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta. los licitadores deberan consignar previa~ 
mcnle. en la Mesa del Juzgado oen el establecimiento 
publico destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su corresponw 
diente tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de lá segunda. sin cuyo requisito no serán 
admilidos. 

Al terminar el acto serán dcvueIta.s dichas cantida· 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y comb parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse C,on 
la calidad de ceder a tercero, 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las_demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el primer postorwadjudicatario no 
cumplíese la obligación pueda aprobarse el remate a 
fa"9r de los que le sigan por el orden de sus 
TCSpec1ivas posturaS. 

Terccra.-Pueden haeerse posturas por escrito en 
. pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Ju~do. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-lo$ autos y la certificación del RcíístrO de 
la Propiedad, a que se refiere la regla: 4. a -del artículo 
131 dc la Ley Hipot«aria, esaarán de manifteSto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los inlervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licilador IlCt'pta la 
titulación existente y- que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del aetor continuarán subsistentes. y que el--rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. . 

" 
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La fincá objeto de subasta está tasada en 
130.000.000 de pesetas. y su descripción es: 

Edificio -industrial sito en Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona), calle Nazaret, número 8. Tiene una 
superficie en junto de 5.183,37 metros cuadrados. 
lnscríta en el Registro de la Propiedad de Hospitalet· 
de Uobregat número 7, al tomo 1.293. libro 116, 
sección cuarta. folio 164, finca numero 1.016-N, 
inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 1992.-E( 
5c<'retario, Juan Gamica Manín.-2.166-A. 

* 
Doña Trinidad Jimenez Jíménez. Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia numero 26 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su senana 
en resolución de- esta fecha. -dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. numero 1.350fl990-2..promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña. Que litiga con el 
beneficio de justicia gratuita. contra la finca hipote
coda.por doña Teresa Puig Peñarroya; en rt'Clamadón 
de etlntidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta, por término de veinte 
dias, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
\'Ia Layetana, 10 bis. planta principal, teniendo lupr 
la primera subasta el día 9 ¡Je junio de 1992, a las doce 
horas: la segunda subasta (si resulta desierta la pri
mera). el 9 de julio de 1992, a las doce horas., y la 
tercera subasta (si resulta desiena la segunda), el 9 de 
sePtiembre de 1991, a las doce horas, bajo las siguíen
ttiS eondicion~ 

Primera.-Servirá de.tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la csc:ritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por IOOdc dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la primera y segunda 
subastas., los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menOS,-al 20 por 100 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la cnlidad de ceder a tercero. 

jambicn podrán reservarse en depó!rito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a ¡:ofecto dc que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de -los que le sipn por el orden de sus 
respectivas posturos; 

Tcrccra.-Pueden bacerse posturas Por escrito en 
pliego cerrado, qué deberá. ser presentado en la 
Secretoria del Juzgado, con el justifi~nte del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la !>ubasta. 

Cuarta.-Los aulos y la certificación del Registro de 
la Propicdad~ a que se refiere la regla cuarta ~I 
nr¡iculo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de maní· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinientcs. 

Quiilla.-Sc entenderá que todo lícitador acepla la 
titulación existente 'i que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicré- al crédito. 
del actor continuarán 'Subsistentes. y que e-I rematanté 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Sexla.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipolC!'ario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes.. 

. El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Finca urbana. entidad numero 28, piso séptimo, 
pucna tercera, de la casa número 538 de la calle 

Lunes 20 abril 1992 

Valencia. de Barcelona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 22 de Barcelona. al tomo 2.164, 
libro 1 SO de San Mar1f de Proven~als, folio 111, finca 
n~mero 8.480, inscripción segunda. 

Las ce-rtificacioncs compresivas de los extremos de 
la regla 4.a del articulo !JI de- la ley Hipotecaria se 
hallan en esta Secretaria. 

La finca sale a subasta por el precio de tasadón, que 
es de 13.000.000 de pe-setas. 

Ya los efectos legales oportunos expido el presente, 
que firmo en Barcelona a 24 de marzo de 1992.-La 
Stx-rc-taria. Trinidad Jiménez Jiménez.-2:J65-A. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo dispuesto por la señora Juez de 
Primera Instancia numero '" de Comellá de Uobregat, 
en providencia de esta fecha. dictada en la pieza 
cuarta del juicio universal de quiebra de «c.orpora
ción de Metales., Sociedad Anónima». autos numero 
159/1991. se convoca a, los acreedores para que el 
próximo dla 26 de mayo de 1991. a ras dieciséis 
treinta horas. comparezcan en la Sala de Audiencias 
del Juzgndo de Primera Instancia e Instrucción 
numero I de esta ciudad. sito en plaza de Vic, 22.24, 
a celebrar Junta general de acreedores para examen y 
reconocimiento de ·créditos, habiéndose concedido 
hasta esa fecha término para que los acreedores 
presenten al Sindico nombrado los titulos justificati
vos de sus crtditos. 

Dado en ComellA de Uobrega:t a 25 de marzo de 
1992.-E1 Secretario judicial.-2.206.3. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Juez de Primera 
Instancia numero 1 dc Gandía. 

Hago saber: Que en los autos articulo 13 ¡ de la Ley 
Hipotecaria 324[1990, que se tramita en este Juzgado 
a instancia del «Banco Español de Crédito. Sodédad 
Anónima», contra don Fernando Camarena Clime~t 
y por providencia de hoy he acoroado sacar a pública 
subasta los siguicntc~ bienes,:: 

Casa·habitación situada en Almiscrat, calle La 
Cruz. 34. eompuesta de planta baja y dos pisos. 
Ocupa una superficie de SOO metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.387, folio 4, finca 544-N. tasada 
en 17.520.000 pesetas. 

El OCIO del remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de estc- Juzgado el día 29 de mayo y hora de las once, 
y serán condiciones las siguientes: 

El tipo de subasta por el que sale: el antes d~rito 
bien es el indicado en la anterior relación, de cuyas 
cantidades los licitadores que quieran tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente el 20 por 
100 de dichos tipos en la cuenta 4378000018032490 
abierta a nombre de este Juzgado de Primera Instan· 
cia numero 2 de Gandia, en el 2740 Banco Bilbao 
Vizca}¡¡. oficina sita en la calle Mayor. 75. y no se 
admitirán posturas qu~ no cubran diehos tipos. 

Los títulos de propiedad han sido suplídos con 
ccf\íficaeíón dd Registro._ por lo _que se enti~nde que 
todo licitador los acepta como bastantes. sin que 
tcng,.'l derecho a reclamar ningun otro. y que las cargas 
anteriores y las preferentes -sí los h-ubicre- quedarán 
subsístenlcs, por lo q~ se entiende que todo licitador 
105 acepta y queda subrogado en su cumplimiento, sin 
destinarse a su extinción el p~ío del remate. 

Pura el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta se acuerda la Celebración de una segunda, con 
la rebaja del 15 por 100 de su avaluo, para el día 29 
de junio, n la misma hom, lugar}' condieion\$ que la 
primera. 

En el caso de no concurrir postores tampoco a la 
sc-gunda !>ubasla se- acuerda la cclebrodón de una 
tercera, sin sujeción a tipo. para el dia 29 de julio, a 
la m ¡sma hora, lugar y condiciones que las anteriores. 
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Sirviendo al propio tiempo de notificación al 
demandado del señalamiento de las subastas a que se 
refiere el presente edicto. 

Dado en Gandia a 29 de febrero de I 992.-la Juez, 
Inmaculada Vacas Hermida.-EI Secretario.-1.217-3. 

MADRID 

. Edictos 

Don Enrique Marin Lópcz. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera_ Instancia numero 32 de. los de 
Madrid, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
numero 1.475/f990, a instancia del «Banco Hipoteca
rio de España. Sociedad.bt.nónimalt, contra Pedro 
Maria Ciudad Real Laguna, en los cuales Se ha 
acordndo sacar a p¡lblíea. subasta, por término de 
quince días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga .lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día 18 de 
mayo de'1992, a las diez horas diez minutos de su 
mañana. en la $ala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 2.903.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 9 de julio de 1992, a las doce horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se na 
señalado para la tercera subasta el próximQ dia 17 de 
septrembre de 1992, a las diez horas díez minutos de ' 
su mañana. en'la Saja de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tIpo. 

Cuarta.-A- Partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de estc Juzgado, consignando cl 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, SS, de esta capital, 
preS\!ntondo el resguardo de dieho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de In subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se eneueotran suplidos por las COITe!.pon· 
dienteS certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado.pata que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
sub.,!>t." entendíéndose que todo licitador lo!> acepta 
como h.'1stantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito' del actor, si los hubiere, eontiimarán 
subsistentes 'i sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nccesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

SCptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo 'i la tercera será sin sujeción a tipo. 

Cktava.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novcna.-Sc devolverán las consignadoncs efectua
das por los panicipantes a la .subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su cnso, como parte del precio de la 
\'cnta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el aercedor has~ 
el mismo momento de la cclebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depós.ito las consigna
ciones dc los participantes que así lo acepten y que 
hubi('fen cubierto con sus ofertas los precios de la 
sl.lb..'lSta, por s¡"e1 primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros poston.'S y siempre por el orden de los mísmos.. 

Undccima.-Todos los que como licitadores partici
pen cn la subasta aceptarán como suficiente la titula· 
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ción y las cargas y gravámenes que tengan la fin(:a, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se:, 
derive . 

Duodécima.-Caso de que hubíere de suspenderse 
cuulquil.'ra de !as tres svbastas, se tralada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
d,~ la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el-caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo, dia. 

Bienes objeto de subasta 

En Meco: Casa vivienda en la villa de Meco, 
distrito hipotecario de Alcalá de Henares, provincia 
de Madrid. señalada con el ñümero 7 de la calle del 

. SC'rcnL Es de una sola planta, dividida en cinco 
habitadones, pasillo, cocina, cuadra. pajar, patio ron 
dos tinados, corral, gallinero y cámara. El terreno 
sobre el que se alza mide 218 metros cuadrados. y 
linda: Por su rrcnte, caBe de su situación, llamada del 
Scrcni: por la derecha. entrando. con era de lucia 
Sanchez; por la izquierda y espalda, con finca de 
Pablo Sánchez. 

la edificación ocupa una superficie de (37 metros 
70 dt'Címetros cuadrados. destinándose a patio el 
resto de la superficie del terreno: 

Inscrila en el Registro de la ProPiedad numero I de 
Alcalá de Henares, al folio 59 del tomo 3.416, tinca 
numero 7.114, inscripciones quinta y octava de hIpo-
11 ... '('3. 

y para su publicación en et «Bdletiri Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 24 de febrero 
de I 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-la Secrctaria.-2.213-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
. Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzsado se sif;uen autO$ de 
procedimiento especial del Banco Ifipotecario. bajo el 
núml!ro 1.809/1989. a" instancia del «Barn:o Hiporeca
rio de España, .Sociedad AnónilIla». contra Teófilo 
Garrido Adame 'y Dolores Alvarez Buenavida. Fran
cisco Malina Gil y Petra Izquierdo Corvo, Manuel 
Chacón Moreno y María Retamal del Rosario. Mateo 
del Hoyo Campos e Isabel Caballero.Hidalgo. Fermin 
Nüñel Ortega y Micaela Ruiz Riaño y Francisco 
Garcia Campos. en los cuales se ha acordado sacar a 
públiea subasta, por término de quince días. los 
biencs que luego se dirán, Con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Il,1$8r el 
remate, en primera subasta. 'el próximo dia 2 de julio 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, por el tipo- de 
4,166.000 pesetas las fincas mimeros 28.106 y 28.108 
y 3.740,000 las fincas mjmeros 28.131 y 28.099. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la sclunda subasta el 
próximo día 3 de septiembre de 1992 •. a las diez 
cuarenta de su mana na. en la Sala de Audiendas de 
este Juzgado. ron la rebaj41 del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

TCrt:cra.-Si resultare desierta la se¡unda. se ha 
sC"ñnlado para la 'tercera subasta el prpximo din 8 de 
octubre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzaado, sin 
!>ujeción a tipo. ' 

. Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego. cerrado 
('n la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 dc-l precio tipo de la subasta en la cuenta 
provi'iional de consig.naciones de este Juzgado, 
número 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
nficina 4.070, calle Capitán Heya, 55. de esta capital, 
present,mdo el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta..-También podran hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acre9itc haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sc:>.ta.-los titulos de: propieda~ de 105 inmuebles 
~uba~tados se encuentran suplidos por las corrcspon-

díl.'"ntes crftlfic;!ciones registralcs. obrantes en aulCS. 
de manifiesto en la S>::cr<:l.ana del Juzgado para q'lc 
pu("dan examínarlos los que deseen tomar parte en :a 
~ubasta, entcndjéndo~ que todo licitador !o~ acl.'"p:.a 
tomo bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
.que las cargas y gravámenes anteriores y lo~ preferen
tes 01 crédito del actor, si los hubiere. continuaran 
subslMcntes y sin cancelar. entendiéndo,ie que el 
adjudicatario los acepta y queda 'subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, ~in destinarse a su extm· 
dón el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda 'subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera sera sin sujeción a tipo_ 
Octav~.-Las pÓsturas podrán hacerse en calidad de 

ccder el remate a un tercero, 
Nov~'na.-Sc devolverán las consignaciones cfenua· 

da!> por los partiCipantes a la subasta. salvo la Que 
corr~p(lnda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
&ación. y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pe~hdo por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambien podrán reservarse en depósíto las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren q.1bicrto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
eon su obligación y desearan aprovechar cl remate los 
Olros postores y siempre por el orden de los mismos. 

UndCcima.-T odos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptaran como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
wbrogandose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se tralada su celebra
ción a la misma hora, para el síguíente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
~UbaSt.l suspendida. en el caso de ser festivo. el dia de 
la {'('kbrnción, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el misn:'0 día. 

Bienes objeto de subasta 

19. Vdnte.-Vivienda tipo B. en planta 4." del 
bloque A. con superficie de 84 mctros 16 decimetros 
cuadrados útiles y 95 metros 68 decímetros cuadrados 
construidos. Guata de participadón: 1,40 por 100. 
Inscrita en el tomo, 1.514. Itbro 469. folio 141, finca 
numero 28.099, inscripción primera. 

Consta de vestíbulo de entrada. estanci'a más come
dor, dormitorio conyugal dormitorio doblc. -dos dor
mitorios individuales. cuarto -de baño completo. 
cuarto de a~o. cocina. terraza. lavadero, terraza a1 
exterior. armario ropero y almacenamiento general. 
Tiene su a{'(.1!SO por el portal numero 2. ubicado en la 
cafle Lópcz de Ayala. de Almendralejo. Linda; Por la 
derecha. entrando. con patio de luces y vivienda tipo 
(" de su resP«1iva planta; izquierda. vivienda A 

.derecha. de su respectiva plarÍla~ fondo. a\'cnida de la 
Paz; frente. rellano de escalera y ascensor. 

26. Veintlsiete.-Vivienda tlpo l". en planta 4.11 del 
bloque A, con superficie útil de 87 metros 17 ck:etme ... 
tros -cuadrados y 98 metros 78 decimetros cuadrados 
construidos. Cuota ·dc participacion: 1.40 por 100. 
Inscrita en el temo 1.514. Jibro 469. folio ISS, finca 
numero 28.106. inscripción· primera. 

28. Veíntinucve.-Vivienda tipo e, en planta 6.8 

dQI bloque A, con superficie util de 87 melros 17 
<k-cimetros cuadrados y 98 metros 78 decímetros 
cuadrados eonstruidoS. Cuota de participación: 1.40 
por 100. Inscrita en el tomo 1.514, libro 469, folio 
15Q. finca número 28.108. inscnpción primera. 

Cada una de \!Ilas se compone de vestíbulo de 
entrada. estancia más comedor, dormitorio conyugal, 
dormitorio doble, dos dormitorios indiViduales. 
cuarto de bailo completo. cuarto de asco, cocina. 
terraza, lavadeÍ"o, terraza al exterior. armario, ropero 
y almacenamíenlo-general. Linda: Derecha, entrando, 
la de la planta baja, con la de la vivienda lí~ K de 
la misma planta, y las viviendas de las plantas Lr., 
l.a. 3.~. 4.11 • 5.a y 6,11 con la vivienda' tipo H de su 
rCSpt"Cliva planta, pertencrientes unas y otras al 
bloque B; por la izqUierda. patio de luces y vivienda 

n de su n::spectíva planta; fondo, avenida de la Paz; 
frente, rellano de escaleras. 

Estas viviendas tienen su acceso por el portal 
número 2 de la calle López de Ayala,.de Almendra· 
leja. 

51. Cincuenta)' dos,-Vivienda tipo F de la planta 
2? del bloque B: tiene una superlicíc util de 82 metros 
94 ,decímetros cuadrados y construida de 96 metros 
41 decímetros cuadrados. Cuota de panicipación: 
1.40 por 100. Inscrita en el tomo 1.514. líbro 469, 
folio 205, finca número 28.131. inscripción primera. 

Tiene !>u acceso por el portal número I de la calle 
Lópcz de Ayala de Almendra!eio. Se compone de 
vcstibulo. estanda más comedor. dormitorio conyu
gal. dos dormitorios dobles. cuarto de baño completo, 
CUllrtO de aseo, cocina, terraza-lavadero, terraza exte~ 
,oor, armarto ropero )' alma.:enamiento general. 
linda: Derecha, entrando, con calle Lópcz de Ayala; 
ízquicrda. vivienda letra e de su respectiva planta; 
fondo. avenida de la Paz; frente, rellano de escaleras. 

y para su pubhcaéión en el «Boletin OOcial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 13 de marzo 
de. 1992.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-u Secretaria.-2.221-3. . 

* 
Por resolución dictada en el dia de la fttha por el: 

ilustrísimo señor Magístrado-Juez' del Juzgado de Pri
mera Instáncia número 38 de esta capital, sito en calle 
Capii:in Haya. 66, quinta planta, en expediente de 
quiebra voluntaria seguida con el: numero 137-91 C'. de 
la Entidad «Sucesores de Rafael López, S. R. C», Y sus 
socios don Gonzalo, don José Luis y don Carlos 
Lópcz Pdáez, todos ellos representados por la Procu· 
radora dona Raquel Gracia Moneva. figurando como 
Comisario don Joaquin Uuch Rovira y como Depesi
Urío don Miguel Guijarro Gómez; se ha señalado 
para que tenga lugar la primera Junta de nombra
miento de Síndicos la. audiencia publica del dia 25 de 
mayo próximo, a las 'nueve treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; por medio del presente se 
cita a todas h\s personas que pueda interesarles. 

y para que así conste y sin'a de inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado». expido el presente en 
Madrid a 20 de mano de 1992.-La Secreta ... 
ria.-2.205-3. 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Juel del Juzgado de 

Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
hnjo el número l. 701/1989, a instancia de _Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima .. , contra 
('armen Bernal Hernández, Pedro Maadalena Garcia. 
Juan Manuel Artatho Rodriguez y Maria Teresa león 
Tejado. en los cuaies se ha acordado publicar el 
presente cdicto ampliatorio del publicado en ese 
boh:tin en fecha 17 de febrero de 1992, numero 41. 
indicando los datos rcttstrales de las fincas Que se 
anunciaban parn subasta en el mismo, y que se 
omitieron. siendo los siguientes: 

Finca número 7.811. tomo Ll91, sección primera, 
folio 40 del Registro de la Propiedad numero 2 de 
Málaga. 

Finca numero 7.847. tomo 1.191, sección primera, 
folío 94 del Registro de la Propiedad,número 2 de 
Málaga. 

y para su publicación en el doletin Oficial del 
Estado.,). expido el presente en Madrid a I de abril de 
!'Q92.-El Magistrado-Juez,' Enrique Marin.-:--la Secre-
taria.-2.202.;3. . 

PALMA DE MAlWRCA 

Edictos 

El Magistrado.Juez aeddental del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Palma de Mallorca, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 259f1989~A, se siguen autos de declarativo 

, 
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de menor cuantia, a instancia del Procurador don 
Miguel ArOOna Serra, en representación de doña 
Angela Arbós Sureda. contljl don Francisco Caldentey 
Sastre, en reclamación de cantidad. en cuyas actuacio
nes se ha ocordado sacar a la- venta en primera y 
pública subasta. por término de veinte días y precio 

_ de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman· 
dado don ·Francisco Caldentey Sastre: 

Urbana. Consistente en casa de planta baja. desti· 
nada a cochera y piso destinado a vivienda unifami. 
liar. y corral o patio a su rondo, señalada con el 
numero 10 de la calle Mateo Malferit,.dcl término de 
esta ciudad, lugar El Molinar. La planta baja mide 
una superficie {:onstruida de unos 115 metros cuadra
dos. Se halla construida sobre una porción de terreno 
de procedencia. del predio Son Aexas o Son Pudent, 
que mide unos 200 metros cuadrados,. Sus linderos 
son: Frente, calle Mateo Malferit; derecha, con solar 
20; izquimia. con el solar 22~ fondo. con, el solar 10. 
Es el resto·de1a finca número 31.412, del Registro de 
la Propiedad de este partido, folio 184, tomo 4.176 del 
archivo, libro 488 de Palma IV .. 

la subasta tendrá lugar en l~ Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle General Riera. número 113 
(Uar de la Infancia). el próximo día 28 de mayo de 
1992. a las diez horas. con arreglo a las siguientes 

-condiciones: . 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terreras partes de dicha suma. . 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao ViZ1:'aya. sucursal de la plaza-Olivar, sin 
número. de Palma. el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número- de' cuenta 
045400015025989. 

Tercera.-Podrán h~rse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

C'uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 
Quinta.~Se reservarán en depósito, a instancia del 

acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y. hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que., si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el-remate a favor de los que le sisan 
por el orden de sus mpcctivas posturas. 

Scxta.-tos tftulQs de propiedad, suplidos por corti~ 
liención del Registro, se encuentran de maniftesto en 
'a Secretaria del Juzgado, debiendo los lícitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exilir otros. 

Séptima.-Las cargas y gra~amenes anteriores y los 
preferentes, si· los hubiere •. al crédito dcl actor Queda
rán subsistentes y sin caneclar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidnd de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.· 

Octava.-Para el supuesto de que rcSllltare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de junio de 1992, a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que sera del 15 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, sc celebrará una terrera. sin sujeción 
a tipo, el dia 29 de julio de 1992, también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Y sirva la presente de 
notificación en forma al demandado. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de febrero de 
1 992.-El Magistrado-Juez aecidental.-El Secreta
rio.-2.2 I 5-). 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.112/I99O-dos-M, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, instados por el Procurador don 
Francisco J. Ramis de Ayreflor, en representación de 
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«Comercial Maderas Manorca. Sociedad Anónima», 
contra don Miguel Hidalgo Pérez y doña Magdalena 
Pércz Avellancdá, en reclamación- de cantidad; en 
cuyas actuaciones se ha aCQrdado sacar a la venta en 
prinlCra y publica subasta, por término de veinte día!; 
'i precio de su avahio, la5 siguientes fincas embarga
das a los demandados don Miguel Hidalgo Pérez y 
dona Magdalena Pérez Avellaneda: 

1. Urbana nlimero 6 de orden, planta segunda, de 
&8.50 metros cuadrados, con entrada por la calle 
Arquitecto Forteza, sin número. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad, al folio 88 del tomo 1.932 
del archívo. libro 954 del Ayuntamiento de Palma; 
Scxt:ión IH. linca numero 55.492, inscripción 
segunda.. Valorada erl 5.7SO.000 pesetas. 

2. Urbana nUmero l. 20. Cuarto trastero numero 
1, entrada por el zaguán sin 'enumerar de la caUe 
Arquitccto forten; Valorado en 320.000 pesetas. 

3. Aparcamiento numero l. por acceso por el 
zaguán de la calle Arquitecto Forteza. Valorado en 
995.000 pe!ietas. 

-- la subasta tendrá luiar en la Sala de Audienda de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, ,nlimero J 13, 
L°. el próximo dia 25 de junio de 1992, a las once 
horas. con a~lo- a las siJuientes condiCiones: 

Primelll.-EI tipo dol remate será el valar de cada 
una de las filtC8s.,:sin que se admitan posturas que no 
cubran las dOI torteras. partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente de Depósit.;¡s y Consignaciones Judí
ciales numero 045100017111290 que este Juzgado 
tiene abierta en el &;nco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar. de esta misma ciudad,. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tcrttra.-Podrán hacerse posturas pbr escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del lipo dcl remate. 

Cuarta,-Podrá hacene el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qumta.-Sc reservarán en depósito, i1 instancia del 
acreedor, las consig!la(>iones de los postores que no 
resultaren remntantes' 'i que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a ef~tos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobanc el remate a favor de- los que le sigan 
por el orden de sus rtspecrivO!i posturas. 

&xta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro. st' Cf!cuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
ronformarse con dios. sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-las carps 'i gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ál credito del actor queda
ran subsistenteS y sin Cancelar. entendiéndose Que el 
remmante los acepta y queda-subrogado en' la respon
sabilidad de Jos mismos. sin desiínarse a su extinción 
cl precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se se"ala para que tenga lugar la 
segundo. el próximo 7 de septiembre de 1992, a la 
misma hora, en las mismas 'condiciones que la 
primcra. excepto el típo del remate. que será del 75 
por 100 del de. la primera. y caso de fC!ultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dfa 7 de octubre de 1992. tambíen 
il la misma hora. rigiendo para fa misma l:is restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dadó en Palma de Mallorca a ¡ 6 de marzo de 
1992.-El Magfstnldo-Juez.-El Sccretarío.":2.220-3. 

SABADELL 

Edicto 

Do"a María Eva Moltó Guardiola. Magístrada-Juez. 
del Juzgado de Primera Instanda número 8 de 
Saoodell, 

Hagó saber: Que ante este Juzgado se sigucn autos 
número 131 de la Ley Hipotecaría. bajo el número 
353/1991, a instancia de Caixa d'Estalvls de Sabade!l. 
contra la finca hipotecada .por don Pedro Munoz 
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Zafra y dona Maria Luisa Carceller, López, en recia
madón de la suma de 2.780.666 pesetas·de principal 
y otras 900.000 pesetas prudencialmente fijadas para 
intereses y costas, y hoy en periodo de ejecución de 
sentencia, en los que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez. término de veinte 
días y precio de su valoración, los bienes embargados 
al demandado y Que luego se dirán. En caso de no 
existir postor en la misma se acuerda celebrar la 
squnda subasta. igual término que la anterior. con la 
rebaja del 25 por 100 de la valoración, y de resultar 
ésta desierta, se acuerda la celebración de la tercera 
subasta y por igual término y sin sujeción a tipo. 
. Para los actos de las subastas, que tendrán lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en calle Narcis 
Giralt. 14-76, 3.°, de esta ciudad. se señala para la 
celebración de la primera efpróximo día 11 de lunio. 
para la segunda, el próximo día 16 de julio. y para la 
tercera, el próximo dia 17 de 5tptiembre, y todas ellas 
a las doce horas, y que se celebrarán bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Prímera.-En cuanto a la primera y segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de las 
mismas. y en cuanto a la tercera. de existir postor que 
no cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate dándose cumplimiento a lo 
previsto en losaniculos 1.506. 1.507 Y 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. _ 

Scgunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultancamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta 0820 Banco Bilbao Vizcaya de Sabadell. esta· 
blccimicnto destinado al efecto, una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para las. subastas sin cuyo requisito no, seran 
admitidos, consignaciones que serán devueltas a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de sus obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. En todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que Jas earaas y gravámenes anteriores y 
los prefetentes, si los hubiere, al .crédíto del actor 
c:ontinuaran subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado C'.itán de 
manifi~to los autos y la certificación registral. enten
diéndose QUC todoJicitador acepta como bastante la 
titulación. 

Scxta.-EI presente edictó servirá también de notifi
cadón. en su caso, a la parte demandada, si resultare 
negativa la personal prcctieada. según corresponda 
legalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda a In que en la comunidad se le 
asignn el numero 5, Situada en el primer piso. puerta 
primera, escalera A. del edificio sÍlo en esta ciudad 
con frente a la calle Marin Cristina (hoy calle Unión), 
números 42 al 46. Inscrita en el Registro de la 
Propícd..,d de Sabadell al tomo 2.415, libro 790 de 
Sabadell, folio 28. finca 33.335. Valorada a efcctos de 
suoosta en la suma de 23.617.965 pesetas. 

Dado . en Saoodell a 19 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria, Eva Moltó Guardíola.-La 
Secretaria accidental.-2.164-A. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Jul.'Z del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este JULgado de mi cargo, bajo 
el numero 493/1991. se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia del Procurador don Miguel 
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Angel Gómcz Castaño, en representación de Banco 
Bilbao Vi7caya. wntra don José Juan Jímcnc.z Mar
tín. don Tt'Odoro Jiménez Samas y doña Ro~ano 
Martín Sán{'hez, en rcdamacíon de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta l!n 
primera y publica subasta, por termino de veinte días, 
la siguiente finca embargada a los. demandado!'.:. 

Casa de planta baja y primera planta, en el casco de 
-\lba de Termes, provincia de Salamanca. en la call~ 
Sánchcl L1c\'ot, numero 23. Tiene una c:\tensión 
ólproximada de 57 metros cuadrados por planta. La 
planta primera tiene tres habitaciones, estar, cocina, 
a~co, «affiec» y patio. La planta de ahajo tiene 
instalada una cafctcria. La vivienda es muy senCIlla, 
con sucios de terrazo, ventanas de madera. puertas dc 
mala calidad, Ne. El local está muy bien 'decorado, 
con suelos de cerámica. paredes de formica y eSp('jos:, 
barra tambien de formica y espejos:, techos con 
numerosos focos, ctc. Linda: Por la izquierda. 
cntrando, con finca que vendió a Julián Trapero; 
den:cha. calle Espanlapcrros y casa de lsaocl Garda, 
y fondo. con propiedad de JuliAn Trapero, 

En función a su situadón; metros, caracteristicas, 
ncgocio, ofert!,! y demanda, estimo su valor, según mi 
Jeal saber y entender, en 10.000.000 de pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo dia 27 de mayo, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-El tipo del rtomate será de 10.000,000 de 
p'-":Selas. sin que se admitan po!.turas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la ¡¡eitadón deberán 
lo,> licitadores con,>ignar previamente en la Me~ del 
JU7gado o establecimiento que se destine al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tt'n.:era,-Podran hacerte posturas por e5Crito en 
plit'go IX'rrndo de<;de el anuncio de la subasta hasta su 
cckbración. Mpositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo dd remate. 

('uarta,-Podrá hacerse el remate a calidad &- ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se rescn-ar.in en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignacione! de los postores qw: no· 
rewltartn rematantes y que lo admitan y ha}an 
cuhic-rto el tipO de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus fCSJk.'Ctlvas posturas. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anterion.'s y los 
prclcrcntes, si los hubiere, al crédito del actor queda
r::in subsislentes y sin cancelar. entcndíéndo!.e que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad dc los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remale. 

SCptima.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
!.cgunda d próximo 29 de junio de 1992. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
cxcepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de, resultar. desierta dicha 
M'gunda subasta. se celebrará un-a tercera. sin sujceión 
a tipo. el día 29 de julio de 1992, a las oncc horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
lijadas para la' segunda. 

Dado en Salamanca a 1-3 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Jucz.-El Secretario,-2.210-3. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Por el presente se hace publico. para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de San Clementc 
(Cuenca) y su partido. que cumpliendO lo acordado 
en providencia de fecha de hoy. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo! 31 de 
la Ley Hipotecaria, número 36/1991. promovidO por 
el Procurador don Franciseo Sánehez Medina, en 
rcpresentadón de Caja de A~orros de Cuenca y 
Ciudad Real. se saca a pública subasta, por las \'C'Ces 
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(]Ut' ~C' dír:in y termino de v{'ínl(' dias cada una de 
ella,;, la finca espccialmemc hipoteclldll por «Man
rlwga dc C('lOercio, Sociedad ~nónima", que al final 
de CSle' l.'dicto ~C' identifica concisamentc. 

La surosta tcndrá lugar en la Sala dC' Audiencia de 
este Juzgado por primera vel el próximo día 29 de 
ma)-o. a las doce horas. al tipo de! precio tasado en la 
{'scntur.-: dc constitución de la hipoteca. que e~ la 
cantidad de !4.7oo,ooo pe~ctas; no concurriendo 
postores, ~c señala por segunda vez el día 29 de junio, 
mn el tipo d .. ' tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiL'Hdo po~lores d!." la mi~ma. se senala por 
terc .. '(¡i V,'l. sin sujeción n tiDO. e! día 29 de julio, 
t'"Clcbr.indo)c. en su ¡;;-aso, estas dos ultimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primefa.-No ~ admitira postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.'00.000 p1.'selas. que es el 
tipo pactado en la mcncionada escritura: en cuanto a 
la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, y, en 
su ca!.O, en cuanto a la tercera subasta ~ admitirán 
sín sujeción a tipo, 

Sq;unda.-Salvo el derecho que tienl' la parte aclora, 
en todos lo-s ca~~. de concurrir como postor a las 
stlba~ta~ Sin verificar taJes depósitos. lodo'> los demás 
po~ton:,s. Sin eAcepción. deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. 
sucurs..,1 dd SB\'. una cantidad igual. por lo menos. 
al ~O por 100 del tipo, tanto en In primera como en 
j¡1 ~cgllnd¡1 ~ubasta. si hubiere Jugar a ello, para tomar 
pane en la!. mismas. En la segunda subasta e! depósito 
consi,>tir.i cn el 20 por 100, por lo menos, del tipo 

. fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
antnior será tambien aplícable a ella. 

Tcrccra.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ccder el remate a un tercero} realizarse por 
e~crilo cn pliego cerrado de~de la publi~'aclón del 
pr~"'~'nte edldo hasta la celebraciún de la subasta de 
Que sc trate. depoSitando en la Mesa de! Juz¡.ado. 
junto a aquel. el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
estab!cdmic-nto destinado al decto. 

Cuana.-los: autos y la certificación del Registro. a 
que s/,' reficre la regla 4}' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, cstán de manifiesto en la St"Cretaría: se 
entenderá Que lodo liCitador acepta como bastanle la 
tiwl¡¡non ) que las l'argas o gra-.amenes anteriores o 
prcfl'rentes -si !os hubicre- al credito del actor 
continuarán subsistentes. entcndi~ndose qu'e el rema
tantc los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mi,>mos. sin dedicarse- a su extmción el 
precio del remate. 

Quintn.-Sc previene que en el atta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepla la~ obligaciones 
anll'S -expre~as y. sí no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
po,>tura por escrilo que no contenga la aceptación 
C\presa de,esas obligaciones. 

Sexta.-Sín perjuicio de fa Que se Ilr-ve a cabo en la 
finca hipotecada.-conforme a los artículos 262 al 279 
de la Le)' de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en clla eSle {'dicto. servirá igualmente pma notifica· 
cion al deudor del triple señalamiento dcllugar. día y 
hora. para el remate: 

Finca objeto de subasla 

TIerra de cereal, en término de las Pedroñeras. ar 
silla !Jamado Santa Catalina, que ocupa una superfi
cie de 37 arcas ;9 centiñrcas. que linda: Norte, 
camino de la ScndiUa: sur. carretera de Las Mesa~ 
estc -\ntonio Pacheco. hoy sus hcredcros. y oeste. 
(dndustr¡¡¡~ Agropecuarias de Las Pedroneras. Socie
dad Anónima», antes José Doval. Sobre este terreno 
('\Iste una cdificación, compuC''>ta de dos na\'es adosa
da~ destinadas a almacenes. con dC'partamentos para 
oficinas y serviCIOS, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de &1-
monte. al tomo J43. libro 33, folIO 43 vuclto. finca 
re!!15tra! 12.544 triplicado. 

Dado en S:m Clemente a 1 de abril de 1 992.-EI 
JU(·z.-La S .. 'Cfetaria.-2.216-3. 
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SEVILLA 

Edictos 

El ~1agjstrado-Juez d~ Primera Instancia numero 2 de 
Sevilla. 

Hace saber: Que por resoluc:ión de esta fecha 
,.!iC'lada en autos numero 826j 1 990-H. sobre \"Cnta en 
subasta de fincas hipotecadas. seguido a ¡maancias de 
«Bal~co Hipotecario de Espaila. Sociedad Anónima». 
rcpre~cntado por el PfO('urador senor Pérez Perera 
contra las fincas hipotecadas por don Nicolás lópez 
LÓ~l< se ha acordado sacar a subasta. por primera. 
segunda y tereera vez. en su caso. termino de quince 
diJ\. los bienes que después se dirán, scnalándose {as 
fechas y condiciones siguiet:ltes:: 

La pnmcra, por el tipo de valoración que se dirá y 
CU)O importe deberá cubrirse en la primera postura. 
prc' ia consignación para ¡¡eilar del. 20 por 100 de 
aquel lipa, tendrá lugar el día 28 de mayo proximo. 

La scgunda, con baja del 25 por 100 en el tipo, igual 
cohcrtura en la puja e idéntica consignación d(>! 20 
por 100 de tal tipo. será el dia 23 de junio próximo. 

La tercera. sin sujeción a tipo, pero con la consigna· 
ción previa del 20 por 100 del tipo que 'sirve para la 
segunda. Se fija para el dia 21 de julio próximo. 

Todas las subastas tendrán lugar a las doce cuarenta 
\-- cinco horas en la Sala de Audiencias de este 
juzgado. 

Se podrán hacer posturas por escrito, acreditándose 
la prcvia consignad!,')n de! 20 por 100 correspon· 
dienle. o haciéndolo al prcscnt.!lr el sobre cerrado con 
la postura: que, como todas las demás, pueden 
hru:crsc.con la catidad de ceder el remate a tercero . 

Lo<;·autos se encuentran de manifiesto en Secretaria 
panl su examen por los licitadores, entendiendose. que 
se conforman con lo que de ellos resulta: y subrogán· 
dose los rematantes en las cargas anteriores y prefe
rrnte:r" si la., hubiere, por no destinarse a su ex.tinción 
el prccio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubrera de suspen
G.::r<.r algunas de las subastas scñamdas, tendrá lugar 
af \iguiente dia hábil a la misma hora y en iguales 
condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial. planta baja, número l. del 
rdiftcio en f\.trm!urque (Córdoba), calle Gran Capitán, 
7, con acc..:l:>V directo-por dicha via, consta el local 
propiamente dicho destinado a oficina, aseos., agua 
corricnte. dcsague y electricidad. Ti(>ne-una superficie 
de 46.08 metros cuadrados. Inscrita la hipoteca en el 
Registro dc la Propiedad de Agui:lar de la frontera al 
folio 15 del lomo 969, libro 80· de Monturque, fine¡. 
4.86tí-. inscripción segunda,' " 

Tipo Para la primera subasta: 1.190.250 pesetas,. 
2. Local. ptanta baja, 'numero 4, del edificio en 

Monturquc (Córdobá), calle Gran Capitán, 7.. con 
ac-ceso por dieba vía. a trav-C$ de un pasaje. destinado 
a bodega de vino. de superficie 124,55 metros cuadra
dos. Inscrita: la hipoteca en' el mismo Registro al folio 
197 del lomo 950, libro 79 de Monturque, fi,nca 4.869, 
inscripción segunda, 

Tipo para la primera subasta: 3.208.500 pesetas,. 
3. Piso vivienda, planta primer,); - de alzada. 

numero 5. del edifido en Monturque (Córdoba), calle 
Gran Capitan, 7, de superficie 113.64 metros cuadra
dos. Penenecen a esta vivienda el uso y disfrute del 
p.'1Ío de luces visitable. la azotea que pisa sobre d 
mismo y el sotabanco o trastero existente debajo de- ' 
esta vivienda. Consta de «hall» dc entrada, tres 
dormitorios. cuarto de baño, comedor, cocina, sala de 
cstar 'y cuarto de aseo- con pila lavadero. In~r¡ta la 
hipCllcca en dicho Registro al folio 200 del tomo 950, 
libre 79 de Monturque, finca 4.870. inscripción 
segunda. > 

Tipo para la primera subasta: 4.240.000 pesetas. 
4 y piso \'ivienda, planta primerA' de alzada, 

número 6, del edificio en Monturque !Córdob:1), calle 
Gran Capilán, 7. de supc:rficíc 118,06 metros cuadra· 
dos_ perteneciendo a esta vivienda el patio de luces 
visitable y un sotabanco o trastero, situado debajo de 
la misma. Con~ta de «hall» de entrada, comedor, 
{'ocins. sala de estar. tres dormitorios. cuarto de baño 

"-,. 

¡ 
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y cuarto de aseo con pila lavadero. Inscrita la hipoh:ca 
en dicho Registro al folio 203 del tomo 9.5.0, libro 79 
de Monturque. finca 4.871. inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 4.240.000 pc-setas. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
don Nicolás López López y de citación al mismo para 
las subastas, en el caso de que por cualquier drcuns-
tanda no pudiera ser notificado y citado en las 
propias fincas que se subastan. 

Dado en Sevilla a 24 de febrero de 1992.-El 
Magislrtldo-Juez.-EI Secretario.-2.2J 2-3, 

* 
Dona Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 13 de Sevi-
lla, . 

Por medio del presente, hago saber. Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo J 31 de la 
Ley Hipotecaria. que se tramita cn.esre Juz¡ado -t;on 
el nümero 54811990-2 '? a instancia de la Entidad 
«Socicle Generale de Banque en 'EspagnClf, represen
tada por el Procurador señor Parody Ruiz Berdejo, 

, contra don Antonio berry Mattincz. doi'¡a Aurora 
GiráldCl Sánchez, doña Eulalia Alcántara PizaITO y 
don Gabriel "Derry Martinez sobre la finca -hipote
cada, se 'ha acornado proceder a la venia en públiCa 
subasta, por término de veinte días, ~ por primera. 
segunda o terrera vez, en su caso, y"sin peljuicio de 
la facultad que 'le conliere la ley a la parte aClara de 
interesar en su momento la adjudicación, de la finca 
que' al final se describe, bajo las siguientes condicio
nes: 

'Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Alberche, sin 
número (El Juncnl), a las doce horas de su-mañana. 

La primera, poI" el tipo de tasación pactado en la 
escritura de hipoteca e importe de 15.550.000 pesetas, 
el día 27 de mayo de 1992. ( 

La Sl'gunda, por el 75_ pot 100 del referido tipo, el 
dia 26 de junio de 1992: 

La tercera, sin sujeción a tipo, crdia 28 de julio de 
1992. si en las anteriores no concurren licitadores ni 
Se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que sc expresa
rá no admit¡~ndose posturas 'inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
¡-emate en calidad de ceder a un tercero. 

Pam tomar parte en la subasta deberán los licitado. 
res' consignar previamente, en la cuenta provisional 

. de ('omignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal edificio Zeus, calle 
Alcalde Ju¡m Fernándel:. de Sevilla, núnu.-ro de prace

"'dimíenlo 403jOOOI8054890, en concepto de fianza, 
para la primero el 20 por 100 del tipo pactado, y para 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del tipo de 'el~ 
eSlo cs. el 75 por 100 de su tasáciÓn. sin cuyo requísito 
no serán admitidos. 

Se hace constar Que podrán efectuarse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando ni prcscn
tnrlo ante el Juzgado el tanto por cicnto indicado para 
eadn cnso, mediante resguardo del Banco, lo que 
podrán verificar desde el anuncio hasta el dia respec

. tivamentc señalado. 
Los autos y la certificación del Registro de la 

Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entC"f\diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la 'titulación, y que' las catgas o 
gravámenes anteriores y 105 prefercnl,Cs, si los 
hubiere. al crédito de la parte actora. continuarán 
'subsistentes, entendiéndose que -el remalante los 
acepla y Queda subrogado ~ la responsabilidad de 105 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. . . 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de suba!.ta, se 
entendera k-ñalada su celebración para et día hábil 
inmcdiato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá. en su 
caso. dI! notificación en fot'nm a los demandados, 

La linca objeto de subasta a que se hace rcf~'rencia 
antl!riorment~ es la siguiente: 

Lunes 20 ábril 1992 

Chale de recreo, numero 24, de la calle Maria Ana 
Mateo de Terry, en la playa de Valdelágrana, termino 
del Puerto de Santa Matia (Cádiz). convenientemente 
di$lríbuido para habitar, que ocupa una superficie de 
90- metros cuadrados edificados, apro:dmadatnnlte, 
construido en el año 1962. sobre parcela -procedente 
de la numero 20. en el Coto de la Isleta o Valdcla
grana, termino del Puerto de Santa Maria. de 470 
metros cuadrados de supcrflC'ie, que linda: Al norte, 
con resto de la finca de la que se segregó y parcela 
vendida a don Manuel Barón; al este, con carretera 
del limite en linea de 13 metros 22 centímetros, hoy la 
citada allle: al sur. con línea divisoria de la ¡ooa 
maritimo terrestre, y al oeste, con la parccla numero 21. 

Inscripción segunda de la finca numero 6.089, que 
obra al folio: 158 vuelto, tomo 517 del archivo, libro 
220 del Registro de la Propiedad del Puerto de Santa 
Maria. 

Valor de tasación: 15.550.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a i6 de febrero de 1992.-La 
Magístrada-Juez, Rosario Marcos Martin.-EI Secreta
rio.-2.209-3. 

* 
Don Pablo Luis Mesa Cordero, .Secretario de la 

Administración de Justicia y del Juzgado de Jns-. 
trucción número 20 de los de Sevilla, 

Certífko: Que en el expediente gubernativo número 
1/1992 aparece la siguiente 

«Acta de constitución 

En la ciudad de Sevilla a 1 de abril de 1992. 
Presente el ilustrísimo señor Magistrado-Juez don 

Juan Antonio Calle Peña, con mi asistencia, el Secre
tatio, se procede a la constituCión del Juzgado de 
Instrucción número 20 de esta capital (órgano de 
nu\.'Vn creación), al amparo de lo establecido ·en el 
ntliculo 2.°, b). de la Orden de fl.'Cha 14 de enc.ro de 
1992. por la que se dispon~ la entrada en funciona
miento de determinados órganos jurisdkdonales, en 
rcl;K"ión con el Real Decreto 1818/1991, de 20 de 
diciembre, por el que se establecen actuaciones espe
ciales en materia de planta judicial en Sevilla y 
Barcelona. 

Se hace constar: 

Primero.-Todos· tos funcionarios destinados 'al 
mismo han tomado po5Csión de sus cargos. 

Scgundo.-Este Juz¡ado se ubica en el edificio de los 
Juzgados, sito en el Prado de San SebaSlián, sin 
número. de esta ciudad, concretamente en las depen
dencias que ocupaba el Juzgado de Primera Instancia 
número 3, y el mobiliario existente esta reflejado en 
JalO respectivas actas de desalojo y recepción. 

Con lo cual se da por terminado el acto, extendién
dose b prt5Cnle, que despues de -ser leida y encon
trada conforme, es firmada por el ilustrísimo señor 
Magisuado-Juez, de todo lo cual, yo, el. Seeretario. 
doy fe.» 

Firmado y rubricado, lo anteriormente transcrito 
concuerda bien y fielmente con su otiginal, al que me 
remÍlo. y para que asi conste, firmo la presente en 
Sevilla a I de abril de 1 992.-El Secretario, Pablo Luis 
Mesa Cordero.-5.304-E. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magistrado accidental del Juzgado de Primera 
Instancia numero 1I de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 953/1991. se siguen aUIOs de venta pública 
subasta Ley 2 de dicíembre de 1872. a instanda de la 
Procuradora doña Maria Dolores Egea Uácer, en 
representación de «Banco Hipotecario de Espann, 
Sociedad Anónima», contra don Ramos Gil Soriano 
y otro". en reclamadón -de cantidad, en euyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subastá. por termino de quince dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados: 
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l. Local comercial en planta baja. centro 
izquierda, de la calle Cronista Traver, de Villarreal, de 
supc-rficie util de 107 metros 70 decimetros cuadra
dos. In~rito en el Registro de la P.ropiedad de 
Villarrcal numero 1, al tomo 1.033, libro 644 dé 
ViIlarrcal, folio 63, finea numero 57.192, insctipción 
segunda. Valorado a efectos de subasta en 17.115.042 
pcktaS. . 

La subasta tendrá lugat en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, 1, el próximo día 3 de junio, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partc:s de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del.tipo del remate. 

Ter«ra.-Podnin hacerse posturas por escrito _en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 

-celebraCión. deposilando en. la Mesa del Juzgado, 
junto epn -&qué.I, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hattrse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se rescrvanin en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
result.aren ~matant\.'S y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 

. primer' adjudicatario no cumpliese la .obligación, 
pueda aprobar.;c el remate.a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los titulas de propiedad. suplidos pot certi
ficoción dd Registro, se encuentran_de manifiesto en 

. la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confomlarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiefC. al ('redito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon

·sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 1 de julio-, a las once horas, en las 
mismas condiciones que la ptimera, excepto' el tipo 
del remate: que será del 75 pot 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 27 de 
julio, también a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1.498 LEC 

Dado en Valencia a 26.de marzo de 1992.-EI 
Magistt:ado aceidental.-El Secretario.-2.200-10. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numero II de Valencia. 
Hace, saber: Que en este Juigado de mi ca.rgo. bajo 

C'I número 3/1991, se siguen autos de venta pública 
subasta, Ley de 2 de diciembre de 1872, a instancia de 
la Procuradora doña María Dolores Egea LJácet, en 
representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., contra don José·Miguel Ramiro 
Milla)' doña Teresa Gómez Cardeña, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primero_ y publica subasta. por 
ténnino de quince días y precio de su avaluo, la 
siguiente finca embargada a los demandados: 

1. Vivienda. planía séptima alta, tipo H3, puerta 
número 20 de la esea!.:ra del patio zaguan número 7 
de la plaza en proyttlO. Superficie de 81 metros 12 
dedmelros cuadrados. 

Inserita al lomo 1.917, libro 317, folio 39. inscrip
ción segunda del Registro de la Propiedad número 7 
de Valencia. 

Valorada a efectos de subasta en 4.548.000 pesetas. 
2, Vivienda. t"fcera planta alta, lipo B3, puerta 1 ! 

del palio zaguan número 23 de la calle Doctor 
Albiñana. Superlkie útil de 89 metros 98 ,decímetros 
cuadrados. 
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Inscrita al tomo 1.917, libro 377. folio 63, inscrip. 
ción segunda del Registro de la Propiedad numero 7 
de Valencia. 

Valorada a efectos de subasta en S.l60.0q0 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, 1, el próximo dia 2 de junio. a las trece horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores cansí,nar previamen1e en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento Que se deSlin\.! al 
efttto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa -del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en ·depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respct.1ivas posturas.. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran d~ manifiesto en 
la Secretaría del JuzgadO-, debiendo los licitadofCS 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

S{·ptima<-La~ cargas y gravámenes ,!uueriores y los 
prdcrcntes. si los hubiere. al crédito del actor queda. 
rán subsistentes y sin ~ncelar~ entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinane a su extinción 
d precio del remate. . 

Cktava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 30 de junio, a las trece horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del, 75 por 100 del de la 
primera. y CílSO de .resultar desierta dicha'~unda 
sub..,sla, se celebrara una tercera. sin sujeción a tipo. 
el dia 23 de julio, también a las trece horas. rigiendo 
para 1., misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1.498 de la ley de Enjuicia
mienlo Civil. 

Dado en Valencia a 26 de marzo' de 1 992.-E( 
MagistradO:'Juez.-EI SccretariO.-2.199..IO. 

* 
Don Vicente Carlos Martina. Magistrado del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. número 735/1990, 
promovidos por María de los Dolores Egea Lmcer. en 
nombre de «BanC() Hipotet1lrio de España, S<x:ieda:d 
Anónima», contra José Luis Mateu Rubio y Josefa 
Pcrcz Garda. se ha acordado sacar a la' venta en 
pübliea subasta -lo -siguiente: 

Vivienda en primera planta alta. puerta 2. hoy l. de 
la eSC'alera número 2 del inmueble en Albcriquc, cane
Carrer, número 3. Lindante: Por la derecha mirando 
desde la calle, con la vivienda proccdentemente' 
descrita. zaguán y deslunado; izquierda. con la 
vivienda puerta l. hoy 2. de la escalera número 3. hoy 
l. Y espaldas,· de «A.ldeco. SociÑad limitada». 
Consta inscrita e-ll el Rcgisrro de la Propiedad de 
Albcrique. al tomo 528, libro 120. folio 115. finca 
número 9.913. inscripción primera. 

Se han señaladplos d13s 19 de junio. 8 de julio y 29 
de julio del presente añO-, a las once horas de su 
mañana. para la primera. segunda y tercera subastas. 
o al dia siguiente cuando, por causa no imputable a la 
parle actora. no pudiere celebrarse en el dia señalado. 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 

,. 
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primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celc-brando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los Iiciladon's eonsi-gnar en la cuenta número 4441 de! 
«Banco Bilbao ViKa).}, Sociedad Anónima», (urbana 
calle Colón. numero 39), con indicación del numero 
y año del procedimiento. el 50 por 100 dcltipo en las 
dos primeras y tal lantO por ciento del tipo de la 
segunda en la tercera, presentando en este Juzgado el 
resguardo que se facilite para ser admitidos como 
tales y guardando er, su celebración el orden y 
prescripciones k-gales. 

A) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceros partes del tipo senalado para la primera 
y SC'gunda ~uba!.ta. en su caso, )' las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un ten."ero. 

B} los. autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, asi como los títulos de propiedad. en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaria. y se 
entenderá que' los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrim derecho a exigir ninguna 
otra. 

O Las carga~ o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere. al crédito del actor cOnti
nuamn subs.islentcs. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. La consigntlción del precio se hará dentro de 
los ocho días siguinetes a la consignación del remate. 
en aplicadón de lo -dispuesto en el articulo 35 de la 
Ley de 1872. 

D) La terrera subasta, en su caso, se efectuará con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la ley 
de Enjuiciamiento Cívil. 

Se hace extensivo el presente. edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
'señalados para el remate, haciéndose constar para que 
sirva de notificación a los deudores y acreedores 
polotcriorcs. en su caso, caso de resultar negativa dicha 
notificación .. 

Dado en Valencia a 27 de- maf7.O de 1992 .... EI 
Magi~trado, Vicente Carlos Martínez.-EI Secretario. 
Manuel Utrillas Scrrano.-2.201-1O. 

* 
Don Víctor Gómez Saval. Maglstrado-Juez de Pri· 

mera Instancia del número 6 de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio. acción Banco Hipotecario. 
numero 530/1991. promovidos por «Banco Hipoteca

. rio de España. Sociedad Anónima». representado por la 
Prdcuradora doña María José Montesinos, contra don 
Mario Pradas Aguádo. en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por priment vez 
y término de quince días. los bienes que a continua
ción se relacionan, para cuya ceWbración se ha 
señalado el dia 2S de junio próximo. a las once horas. 
efrla Sala Audiencia de este Juzpdo. con las condi· 
ciones establcridas en los artículos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.:"Los titulos de propiedad. suplidos por 
certil'icación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ellaminarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con cllos y no 
tendrán dcrttho a exigir ningunos otros. 

Scgunda.-Las cargas o gravámenes anteriores 'i los 
prefercntes, si los hubiere, al credito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y quooa subrosado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción cl prec10 del 
remate. 

Tercera.-Que en el supuesto de quedar desierta la 
primera subasta, se señala para la eelc-brncíón de la 
segunda subasta el próúmo día 23 de julio. a las once 
horas. con la rebaja de! --25 por 100. Y asimismo de 
quedar desierta la segunda subasta. se señala para la 
celcb~ción de la tercera subasta. sin sujcción a tipo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo día 
17 de septiembre. a la .. once horas de su mañana. 

Cuarta.-Para tomar pane en la su~sta los licitadO:' 
res dcbl.'rán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igUal al 50 por 100 del precio 

• 
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de tasación. sin cuyo requisito no serán admitidas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 

Número 4. Vivienda en planta primera. puerta 
número 2. tipo A, del edificio situado en Picasent, 
avenida Joan Peset, numero J3 de policía; mide una 
superficie util de 89 metros 94 decímetros cuadrados. 
con distribución propia para ,habitar. y linda: Frente. 
rdlano de la planla: derecha, entrando, con patio de . 
luces posterior; izquierda, con la avenida Joan Peset. 
y rondo. Ana María Carrillo Rodríguez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Picasen!, 
al lomo 1.!l8. libro 321 de Picasent, folio 49. finca 
nümcro 27.762. inscripción La 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
7,600.000 pesetas. Sirvíendo los edictos para notifica
ción a los deudores. 

Dado en Valencia a 31 de marzo de I 992.-EI 
Magistrndo-Juez, Víctor Gómez Saval.-EI Secreta
rio.-2.193-1O. 

* 
La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri· 

mera Instancia nümero 1I de Valencia. 

Hace s.aber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el nümero 382/1990, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a in$tancia de la Procuradora doña 
Maria José Victoria Fuste-r, en representación de 
«Calderería López Hermanos, Sociedad Anónima», 
cúntra «Carpelsa, Sociedad Anónima», legal represen. 
tante, en rcdamación de cantidad. en cuyas aC1uaciO:' 
nes se ha acordado sacar a 'la venta en primera y 
pilhticn subasta, por termino de veinte días y precio 
de su anlüo. el siguiente bien embargado al deman
dado: 

l. Generador de vapor de una producción' de 
1.200 Kg/vapor/hora. con todos sus accesorios, 
equipo de alimentación y combustión maR'a «C1ock· 
neN, marca «Instan val». modelo GV[·H 1.200, 
número de fabricación o chasis l.237. Valorado a 
efectos de subasta en l! .000.000 de pesetas< 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
e~le Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter. L el próximo día 2 de junio. a las once treinta 
horas. con arrcglo e. las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el de su tasación. 
sin quc se admitan posturas que- no cubran las dos 
terecras partes de dicha, suma . 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previameñfe en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercer.a.-Podrán hácerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juniO con aquel. 'el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-Podrá h;tCersc el remate a calidad de ceder 
a un tef'('t1'O. 

Quinta..-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 

. resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse- el remate a favor de los que le sigan 
por el ordell de sus respectivas posturas. 

Sc-xta.-las cargas y ¡ravámencs anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remman1c los accpta y queda subrogado en la respon~ 
sabílidad de los mismos. sin destínarse a su extinción 
t'I precio del remate. 

Séphma,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para- que tenga lugar la 
segunda el próximo 30 de junio, a las on~ treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
('xcepto el tipo del remate. que será del 7S por 100 del 
de la primera. y caso de· resultar desierta dicha 
sc~mn¡fa subasta. se celebrara una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 23 de julio, !ambien a las once treÍllta 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda . 

" . 
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Oclava.-Sc notifican dicho!> actos;¡ los dCm;¡:Hi¡:¡
dos n efeclos del articulo 1.498 de la Ley de EnjUlCia
miento Civil. 

Dado en ValcncJa a 31 de mano de 19'n.-La 
M¡lg¡"lr¡ldn·Jucz.~EI Sccretario.-2.187· 5. 

VALLADOLID 

Ediclo 

El Magisirddo-Jucz del Juzgado de Primcr:t Inst:lncm 
m.im~'ro 2 de Vaíladolid, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado de mi cargo, bajo 
d número 247/1987, se sigl1Cn aulOs de declarativo de 
menor Cillli1tía, a instancia del Procurador don José 
Mcnéndez S~nchez. en representación de don A¡ilano 
Santa TcrC'5.' l!or.;:njc. contra «Constructora de Casti
lla. Sociedad Anónima». en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado SOll'af a la venia, 
en.primer.! y pública subasta. por término de ,:cinte 
dfas y precio de su avalúo, la sigui!!nlC' fine .. embar
gada a la demandada: 

Ocho treinta y ochoavas partes indivisas de la finca: 
Urh.1na, tinca primcra, local sito en planta sótano, dc 
cdificio ~'n Lcón, calle Astorga, 13, con :;¡CCI,.'S.O por la 
rampa y por las dos cajas de asccn~rcs, que hnda: 
Frente, subsudodc la calle de su situación y rampa de 

• ¡¡CC{'SO a esta planta: derecha, edificio de la Empresa 
«Constructora de Castílla, Sociedad Anóníma», y 
rampa de a~50 a esta planta; izquierda, de don Jo~ 
Antonio Zorita, y fondo, via de RENFE. lncn:stado .. 
a esta finca se hallan las dos cajas de ascensores. asi 
como los dos locak's. donde van ubicados la sala tic 
maquinas y depósito de fucl·oiL Su valor, resIX'Cto de! 
total de la finca principal. es de 21.580 pcS\::as. 
Inscrita ('n el Regi~tro de la Propiedad número 3 de 
Lcon, tQrno L 94g. libro 50, de la -.ección terc:cra, folio 
6. Finca número 3.906. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUTgado, sito en plaza del Rasarillo. núm('ro L el 
próximo día 26 de mayo de 1992, a las once horas. 
con arreglo a las'siguien1es condieiónes: 

Pt:imera.-EI tipo de! remate sera de 5.120.000 
pc-S{"tas. sin que se admitan posturas que no eubr:m 
lilS dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para 'podcr tomar parte en la licitacilm. 
deberán los licitadores consignar previam<:nte, en la 
Mes.'l del Juzg.1do o establecimiento que se destine al 
¡;:leclo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebrr!ción. depositando en- la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del lipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terc:cro. 

Quinta.-Sc reseryaran en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignacion~s de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y h3yan 
cuhicno el tipo de la subasta, a credos dc que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la úbligacirin, 
pueda aprobarse- el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus rCSJk'elivas posturas. 

Sc.\!a.-Los titulas de propiedad, suplidOS por {'{'ni
ficnción del RegisJro-. se encuentran de manifiesto ('n 
la Secretaría del Juzgado'. debIendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y les 
preferentes, si, los hubiere, al crédito del a~·tor queda. 
dn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
snbi!dad de ió! mismos, sin destinarse a su exÜn<:ÍófI 

_ el precio del rcma1e. 
Octava.-Para el supuesto, de que resultare désit>f1:l 

!;¡.primera subasta, se señala, para Que tenga ¡oJgólf la 
segunda, el próximo ~2 de junio de 1992, a hs on~'e 
horas . .::n in'), mismas eondiclOnes_ qUl' !a -primerJ. 
e:\t'epto el tlpO deí remate, que scra dd 7"f por IDU del 
de la prlln('13, 'J caw de resultar dcsieru d.-:ha I 

<;c:g'.lOda SllC~~la, se t"iel1nUU Un¡ltueera, sin .,ujcc:ón 
:l tipo. el dia' 16 de julio de 19<)2, tambien a 1.1> cnu:; 
horas, rigí':nf.o para la mis:na las res~afO:es eond!.:y> 
n.:~ fijadas para la 5cgunda. 

Lunes 20 abril 19q2 

No~-('na.-Sin ¡.x:rjuieio_tk que !oC lleve a cnbo en el 
Gonllt!!1O señalado, conforme a lOS artlculos 262 y 
S1g~o¡cntes de la üy de Enjuiciamiento Cinl. de nO!iCr 
h::.tfado .. en eJ, este cdi .. :to s.:rvira igualmente parn la 
notificación a los deudores del tnplc s::ñ:ú.1111le¡;¡o dd 
!ugar. día 'f hora para el remate. 

D&cima.-Si por {'ausa .ele fU~F" milyor itlvicra que 
suspt"ndcrsc alg\ma ,je t¿¡les 5ubaS(a~. :'i(' ~'!ltcnderá 
..cnalada su ,elebración para d dia h<ibll ínH1<.::dí"lo y 
J la mi5ma hora y en i(h:ntí.:-o lugar. 

Dado en Valladolid a 10 d~ fcbrO;!"ro de lq9~ ... El 
M.!gistf:ldo-Juez.-El SeCi'et~nu.-2.176·1. 

ZARAGDZA 

Ediclv 

El Maglstrado-Juez de Primera Instam'Ül. !!umcro 3 tic. 
Za11lgoLa, 

Hal.""C saber: Que en este Juzgado se sIgue p(o..:elli
miento especial sumariQ del- artículo I J l de- la Ley 
.Hipotccaria, con el nlimero 1').2/1992, promo\ ido por 
«Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima", {huy 
«Ban{'o Urquijo. Sociedad Anonlma»). contra don 
Eduardo Uhidc Bosque y dona Su~na Marín' Ariza 
lrig,)~'('n, en los que, por resolución d" ('!'ota techa, se 
ha acordado sacar a la venia, en publica subasta. el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrli 
lugar en la Sala de Audiencias de eslC Juzgado, cn la 
forma siguientc 

En primera subasla, el Jia 'j de juntO dc 1992 
pró\lmo._ y diez horas de- su m¡]1)¡;II.:I, sirviendo de 
li!,o el p.1ctado en la "Sl'ritUra de hipoteca, a~c('n(li'nte 
a la suma de 10.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no qudar r.:-matadO!> 
!os bienes en la primera, el día 7 de ju1i() 1I~' 1 '192 
pró_~¡mo y diez horas de su mañan;:¡. con la n'haja de! 
25 PO!' 100 del tipo de In primera. 

Yen tcreera subasta, si no se remaJaran t'n nrnguna 
de l:1s anteriores, el día 7 de scpti"Jllbr.: de, ¡992 
próximo y 10 hoi"::ls do: \u maiiana. ;::on todas Ins 
dcmlh con,Jióone:s de la 5Cgunda, pero sin \ujeClón a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postur;:¡s que no cubran 
el tipl) dc subasta, en primera ni en scgunda '>ubasta, 
pudiendose hacer el remate en c¡¡Jidad dc ceder a 
I..-(eems. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subasta. 
a exel'pelón de la acreedora cjcrutallle. delx'rán con. 
signar previamente en la cuenta 4.902 drl 'Baoco 
Bilbao Vizcaya. agenda mercado, calle César 
Augusto, 1.)4, de Zaragoza, el 20 por 100 del TIpo 
expresado, sin cuyo requisito no ~rán admitido'> a 
licitaCIón. ¡ 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
¡)lIjas a In llana, si bien, además. hasta el --:ia ~iiJ.bdo 
p,na el remate podran hacers..- posluras por ('~nilo en 
plicgo ccrrado. 

Cuarta.-Los autos y la ceruficación del Rcgistro, a 
que sc refiere la regla cuarta del articulo IJ 1 dc IJ Ley 
Hipotecaria, están de manifksto en Sccr~'laria, entcn
d!éndo~ que todo licitador acepta como ba~tan1e la 
\lt\I!Jcion y que las cargas o gravám .. -r.es :mler¡or"s y 
los prcferC'nH.'s, sí los hubiere:. al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el renta· 
¡ante los acepta y queda subrogado en la respons.1biJi~ 
dad de tos mismos, .,in dcstinarl.c a su extinóón el 
pl'C'rio del remalc. 

Bien objeto de hi :;uhJ~ta 

Piso segundo izquierda, tipo C, en la planta tercera 
J(. \oiqendas de la avenid;,. Gaya. número 90, de 
Zara!;" .. a. Se- compone de S<::lS habituÓnnes. t:OCI!'la y 
nano, Ocupa una supen1cie u1¡! d(" uno,> 104.30 
:1'.\'(rO'o cuadrados y le (.'(Hr("s-ponde tina cuot;¡ de 
pauiópación en rdm:!ón al \:)k,r !'1tal del ~!1m\Jd)k 
,~,? J.H. lmerito al tomo 2.303, fo!io 4(:. fin{".1 ntiml'ro 
1052..l·;"r Valorado t:"n 10.000.000 de DC'~(·!':¡:". 

Dado en Zaragola a 26 de marw ,h: 11)92.-E1 
\~ag;\lrado-J uez.-E! Sct:retario.-3.9ú7·D, 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

LEON 

El[¡clo 

Don jo,>': LU'Í~ C:¡hezas E~tl':ban, Ma~!~(rado--Juc;-: 
sm\iwle de! JUl¿;Jdo de lo Social númef0 1 de los 
d~' Lecn. 

Hace sabrr: Que- C:1 ejccutivo, cuenta 13411991, 
seguid,l a inS\:1IlCi3 de düll Emilbnü Villadangos 
Garóa y otres. ('onlfa «Papelera Astorgnnl.l. SoeieJuj 
,\ntínima». sobr\' diferenCÍ:ts 5a!ari::!les, por !,In 

impone dI: 416.599 pesetas en concepto ce principal, 
y la de 10.500.000 pesetlS, presupuestadas prOVIsio
nalmente paro CO\IIlS e intereses, ha 8e-ordado sacar::l 
la IIcnta en pública subasttl Jos sigui{'nll'S bienes; 

Un <lslottcn~ troqt:elador de la cay Curioni·Lodi, 
comp:.Jcsto por cinco cuerpos, con contador )' pega- • 
dOfll. valcrado en 6.500.000 pt:sctas. 

Una atadora alaomalka, marca «Strape:-.:», valo
rada en 6,0,000 Pesetas.. 

Los citados bienes se encuentran ¡:n poder de don 
Carlos Casares Hernándcz, domiciliado en León, calle 
Alvaro Lópl.'7: Núncz, numero 10, cuarto, Izquit'rda, a 
quien deberln de dingu'sc si quieren e'laminar!os los 
posibles lícitaJorcs, haciendose la venta a riesgo dd 
compnltl0r 

Dicha suoostd tendrri lugar en la Sula de Audiencia 
de ~'$IC JUlga&,} Soc¡;¡l número 'dc Lo.)n, ,i10 en la 
avenida SáG- de Micra. en primera subasta. el día 26 
de mayo;,:-o segunda suoost;:¡. el día i6 de luniu,}' C(¡ 

t.:-r;:era sl¡basla. el día 7 de julio. seilalñndose como 
hora pam luda:. i cada una de ellas la de las d~e 
treinta de la maña~la. y se co:'lebr.mí bajo ¡as s¡~uicntes 
l'OndlCioncs: 

Primera.-Los lióladcres dcbc-riin depositar, pre'''¡a
mente. el 20 ¡)úl' 100 dd v:llor de los bienes, que sír\c 
de tipo para la suhasta. :'Jfl ClJ}O n:quisíto no serán 
admitidos. l' 

Scgunda.-No se lldn;¡llran posturas, bIen en pliego 
cerrado, bIen a pr~n(la del Tribunal, que no Cuhr3n 
las dos terceras panes del tipo de tasaCIón. adjuJie:1n
dosc los hienes almcjor postor. Sólo la adquisición o 
adjudicación praClicoda en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales Solidarios o !>¡Ibsidiarios 
podrá efectuarse cn calidad de ceder a tercera (ar4 
liculo' 263 d", la ley dI.! Procedimiento Labora!). 

T erccm. -En segunda subasta, cn su caso, lo~ bienes 
!>.11ddn con r('hilJ:l dd 25 por 100 del tipo de tas;:1ción. 

Cuarta.-Que. si fu..-ra necc·s.lria una tef('~'ra subasta, 
no se admitlrán posturas que no t'xc:cdan del 25 por 
100 de la cantidad el, que se hubieren justipreciados 
los hiencs. 

Quinta.-Dc re-!>u!t;lf desierta la tercero suba~ta, 
ICl1drnn .Ios cjC(ulan1"s o, en su defecto,>, los n:.'sponsa~ 
hks sniidaríos o ~ubsidjaríos. d derecho :l adjudicarse 
l0" bH:nes flor el 2) por 100 del "valúo, dandosd", a 
tal fin el plazo común de diez días. Je no hacerse uso 
de este dt'rect¡o. se ;lIzará el emhurgo. 

$cx\;],-]\io han sidv pre!>Cn!<¡do.~ IÍtulos de propie
dml, anuneiándo).e la pl1:senlc su-b:¡sla sin suplirlos, 
l'ncol\1rándose de manjiícsto en la Secretaria de' e"le 
Tribunal f.¡ certificación de cargas y autos. Las cargas 
anteriores y prcfercn!cs al crédito del actor, si c:-.:islic· 
rcO. quedarán suhsistentes sin destlnarn' a su exlin· 
ciún el precio del n'm;¡IC. [kspuc-~ del remate no se 
admitirá al rematante ninguna'reclamación por insu· 
fiden'cia, defeclo o mnlstencia de útul{A 

Scplima.-Sc hacell I¡¡s adwrlenCJas conlt'f':Jdas en 
d ¡¡rti,ulo 1.497 dt.' ia ley dc Enjuici:Jmieoto ("¡vil. y 
140. 5, del Rcglam';nlp Hipol{'cari.;. 

O('I<1\·;I.-EI pre~('nle rdi("to se p!j~!i('ar¡i en d «Bok
tín Oficial dd E~\adl))}_ cn ('1 ~d3ú1ctin C·f!ciah) de :a 
prO\ i neía y "n el lablón dc anun, ¡os d~' ('~tc j t'zgado, 

Dado en L<.'l'1l d 1 de abnl de 1992,.-E! ~bglstraJo
Jua ~ustitutu, Jo,;,2o Lt:15 Cahezas btcban.-El S;!(feta
riO.-5.J57·[' 

,/ 


